RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002934 , Ent. N°5193/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con el convenio suscrito con el Centro Uruguayo de Imagenología Molecular (CUDIM);

RESULTANDO: 1) que la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) suscribió con Convenio con el Centro Uruguayo de Imagenología Molecular, por intermedio del cual el CUDIM se compromete a realizar, a favor de ASSE, estudios de tomografía y/o resonancia magnética a los usuarios que ésta derive en las condiciones previstas en el acuerdo;

 2) que se prevé que el contrato tenga una vigencia de un año, contado a partir de la intervención del gasto por este Tribunal, prorrogándose por un período igual y consecutivo;
 3) que en Sesión de fecha 30 de abril de 2014 este Tribunal resolvió:
i) no formular observaciones al convenio suscrito entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y el Centro de Imagenología Molecular (CUDIM);
ii) dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención de los gastos emergentes del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitida a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el art. 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

4) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 23 de julio de 2014 de la Gerencia Administrativa de ASSE por la cual se resuelve:
i)  autorizar la afectación del gasto total previsto para el periodo julio a diciembre de 2014, el que asciende a la suma de $ 13:085.646 con los créditos disponibles en la Unidad Ejecutora 068;
ii) a medida que las Unidades Ejecutoras que deriven los pacientes, ingresen las facturas y envíen los lotes correspondientes al Departamento de Contabilidad Financiera de la UE 068, se procederá a desafectar por el mismo importe la afectación inicialmente realizada en la Unidad Ejecutora 068;

iii) la Gerencia Administrativa a través de la Dirección de Recursos Económicos Financieros, asume la responsabilidad del control que los totales de pacientes y estudios no superen las cantidades consignadas en el Convenio suscrito, oportunamente intervenido por el Tribual de Cuentas, así como el control del gasto total previsto; 
CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 1 de la Ley 18.161 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el Territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 
2) que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 5 Literal G) de la referida Ley, el Directorio de ASSE está facultado a “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
3) que el Artículo 230 de la Ley 18.172, creó el Centro Uruguayo de Imagenología Molecular (CUDIM), como persona pública no estatal, previniéndose entre sus objetivos, el de brindar asistencia a la población en forma de diagnóstico y monitoreo de terapias vinculadas con su especialidad;
4) que de conformidad dispuesto por el Artículo 741 de la Ley 18.719, reglamentado por el Decreto  392/012, se creó la Red Integrada de Efectores Públicos de Salud (RIEPS), integrado por las entidades estatales prestadoras de servicios de salud, con el objeto de coordinar y facilitar los diferentes servicios a intercambiar y programas a desarrollar entre los organismos prestadores de salud que la integran, procurando alcanzar los máximos niveles de accesibilidad, calidad y eficiencia, evitando superposiciones y/o duplicaciones;
5) que el mecanismo de imputación aprobado por la Resolución de 23 de julio de 2014 no merece observaciones del punto de vista legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a los procedimientos; 
2) Al finalizar el período julio diciembre 2014 deberá remitirse al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado listado detallando fecha, monto, estudio y Entidad de las desafectaciones realizadas; 
3) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado ; y

4) Devolver las actuaciones. 
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